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De: Silvia Esther Velasquez - Correo Corporativo <juridico@velasquezuribeabogados.com>
Enviado: lunes, 4 de septiembre de 2023 14:22
Para: Juzgado 02 Familia - Valle Del Cauca - Cali <j02fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: MEMORIAL RAD.2023-00246
 
Señor
JUEZ  SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI
E.    S.     D.
 
REF    :   PROCESO CESACION DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATOLICO
DTE    :   JUAN FERNANDO SALAZAR CALERO
DDO   :  HEIDY RAMIREZ DACCACH  
 
RAD    :   2023-00246
 
Buenas tardes,  en mi calidad de apoderada judicial de la parte actora dentro del proceso en referencia, y dando
cumplimiento a lo ordenado por el Despacho  mediante auto de sustanciación No.359 del 31 de Agosto de 2023,
en archivo adjunto me permito aportar nuevamente constancia de notificación a la demandada, conforme a lo
solicitado.
 
Cordialmente,
 
SILVIA ESTHER VELASQUEZ URIBE
Abogada de Familia
Teléfonos: 8822033 / CELULAR 315-5717549
Email: juridico@velasquezuribeabogados.com
Web: www.velasquezuribeabogados.com
Carrera 4 No. 10-44 Oficina 910
Edificio Plaza de Cayzedo
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Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

 Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación e-entrega
Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 815030

 Emisor: juridico@velasquezuribeabogados.com

 Destinatario: heidyrami5@hotmail.com - Heidy Ramirez Daccach

 Asunto: NOTIFICACION ELECTRONICA

 Fecha envío: 2023-09-01 15:10

 Estado actual: Acuse de recibo

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando 
ingrese en un sistema de información que no esté 
bajo control del iniciador o de la persona que envió 
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo 
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2023/09/01 
Hora: 15:15:00

 Sep 1 20:15:00 2023 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.3.0.Política:

 Acuse de recibo

El acuse de recibo significa una aceptación del 
mensaje de datos en el servidor de correo del 
destinatario - Artículo 21 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2023/09/01 
Hora: 15:15:02

Sep 1 15:15:02 cl-t205-282cl postfix/smtp[19872]: 
44A2412487F0: to=<heidyrami5@hotmail.com>, 

relay=hotmail-com.olc.protection.outlook
.com[104.47.11.97]:25, delay=2.5, delays=0.06/0.02/0.

62/1.8, dsn=2.6.0, status=sent (250 2.6.0 
<2ba99cfe32b6503e6cb8851b1d70a4eeab96

6f0e9499f4874e35738706e3824b@e-entrega.c
o> [InternalId=24545738105482, 

Hostname=SA0PR11MB7159.namprd11.prod.out
look.com] 26948 bytes in 0.320, 82.163 KB/sec 

Queued mail for delivery -> 250 2.1.5)

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: NOTIFICACION ELECTRONICA

 Cuerpo del mensaje:



Señora:

HEIDY RAMIREZ DACCACH

Ciudad

 

En mi calidad de Apoderada Judicial del Señor JUAN FERNANDO SALAZAR CALERO por 
medio de este correo electrónico le comunico la existencia del siguiente proceso judicial instaurado 
en su contra:

PROCESO                 CESACION DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATOLICO

DEMANDANTE         JUAN FERNANDO SALAZAR CALERO

DEMANDADO           HEIDY RAMIREZ DACCACH

 

RADICACION            2023-00246

 

De conformidad con lo estipulado en el Articulo 8 de la Ley 2213 de 2022, le notifico la siguiente 
decisión judicial, proferida por el JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD DEL 
CIRCUITO DE CALI:

Auto Interlocutorio No.769 de fecha Junio 28 de 2023, por medio de la cual se ADMITE 
la  demanda.

El citado juzgado se encuentra ubicado en la CARRERA 10 No.12-15 PISO 8, Teléfono 8986868 
Ext.2021 – 2022, Correo Electrónico: j02fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co

Se advierte que esta notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles 
siguientes a la recepción de este mensaje y los términos para ejercer su defensa empezaran a correr 
a partir del día siguiente al de la notificación, para lo cual, cuenta con 20 días hábiles para contestar 
la demanda.

Para su conocimiento, se adjunta copia del auto interlocutorio No.769 de fecha Junio 28 de 2023 
que se le notifica, copia de la demanda y de los anexos que hacen parte del traslado.

Cualquier inquietud adicional comunicarse con la suscrita al número de celular 315 5717549

Atentamente,

 

SILVIA ESTHER VELASQUEZ URIBE

T.P. No.47.787 del C.S.J.

Apoderada parte demandante
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De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.
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Señor 
JUEZ DE FAMILIA DE ORALIDAD (REPARTO) 
DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
E. S. D. 
 

 

SILVIA ESTHER VELASQUEZ URIBE mayor de edad, vecina y residente de la 

ciudad de Cali, identificada con la Cédula de Ciudadanía No.38.991.555, abogada 

en ejercicio con Tarjeta Profesional No.47.787 del Consejo Superior de la 

Judicatura, en ejercicio del poder especial que me ha conferido el Sr. JUAN 

FERNANDO SALAZAR CALERO, mayor de edad, vecino y residente de la ciudad 

de Cali, identificado con la Cédula de Ciudadanía No.94.500.652 de Cali, quien para 

efectos de notificación se encuentra ubicado en la Avenida 6 Oeste No.5-170 Apto 

901de la ciudad de Cali, ante usted presento demanda de la CESACION DE LOS 

EFECTOS CIVILES, del matrimonio católico e igualmente la  DISOLUCION  DE LA 

SOCIEDAD CONYUGAL y  su posterior  LIQUIDACION  del MATRIMONIO 

CATOLICO contraído con la Sra. HEIDY RAMIREZ DACCACH, mayor de edad,  

vecina de Cali, con domicilio y residencia en Cali, identificada con la cédula de 

ciudadanía No.67.005.091 de Cali, de conformidad a lo dispuesto en la Ley 25 de 

1.992 Art. 6, numeral 8, para lo cual expongo los siguientes hechos: 

 

HECHOS 

 

PRIMERO: Los Sres. JUAN FERNANDO SALAZAR CALERO y HEIDY RAMIREZ 

DACCACH, contrajeron Matrimonio Católico el día 29 de Julio de 2.006 en la 

Parroquia de Santa Teresita de la ciudad de Cali, debidamente registrado en la 

Notaria Sexta del Circulo de Cali, bajo el Folio Serial No.0547936. 

 

SEGUNDO: Dentro del matrimonio celebrado entre los cónyuges JUAN 

FERNANDO SALAZAR CALERO y HEIDY RAMIREZ DACCACH, se procrearon  

y existen dos hijas de nombre MARIA PAULA SALAZAR RAMIREZ y MARIA 

ANTONIA SALAZAR RAMIREZ, nacidas en esta ciudad de Cali, el día 19 de 

Septiembre de 2.006 y 18 de Junio de 2014, según registros civiles de nacimiento 

que se adjuntan, en la actualidad menores de edad. 

 

TERCERO: Los cónyuges JUAN FERNANDO SALAZAR CALERO y HEIDY 

RAMIREZ DACCACH, no celebraron capitulaciones matrimoniales y en la actualidad 

no han disuelto, ni liquidado la Sociedad Conyugal vigente entre ellos. 

 

CUARTO: Dentro del matrimonio de los Sres. JUAN FERNANDO SALAZAR 

CALERO y HEIDY RAMIREZ DACCACH, se presentaron una serie de 

desavenencias y problemas conyugales, terminándose por tal motivo la paz y el 

sosiego doméstico en dicho hogar, situación está que dio origen a la separación de 

hecho existente entre ellos, desde el día 28 de Enero de 2017    HACE 7 AÑOS , sin 

que hasta la fecha haya existido reconciliación alguna entre ellos, razón por la cual 

durante este tiempo los mencionados cónyuges han vivido separados el uno del otro, 

con domicilios y residencia  diferentes 
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QUINTO: Los cónyuges JUAN FERNANDO SALAZAR CALERO y HEIDY 

RAMIREZ DACCACH, tuvieron su ultimo domicilio conyugal en esta ciudad de Cali, 

en la Avenida 6 Oeste No.5 Oeste-200 Apto.101 Torre 1 Etapa 1 del Edificio  Alta 

Vista Normandía de la ciudad de Cali. 

 

SEXTO: Manifiesto igualmente que dentro de la sociedad conyugal formada con 

ocasión de  este matrimonio se adquirieron  algunos ACTIVOS como también 

PASIVOS,  los cuales se tendrán en cuenta en el proceso de la liquidación de la 

sociedad conyugal  

 

Manifiesto bajo juramento y aplicando el principio de buena fe, lealtad procesal y 

dando cumplimiento al Artículo 245 inciso 2 del CGP, que los documentos 

originales relacionados en el acápite de pruebas, los conserva la suscrita en su 

poder. 

 

Basada en los hechos anteriores y previo reconocimiento de mi personería y siguiendo 

las normas propias del proceso verbal, me permito solicitar las siguientes:   

                      

 

PRETENSIONES 

 

 

PRIMERO: Que se decrete la CESACION DE LOS EFECTOS CIVILES del 

MATRIMONIO CATOLICO de los Sres. JUAN FERNANDO SALAZAR CALERO y 

HEIDY RAMIREZ DACCACH y como consecuencia se termine toda obligación 

conyugal que entre ellos existió por el hecho del matrimonio, y se ordene la 

residencia separada de cada uno de los cónyuges. 

 

SEGUNDO: Que como consecuencia de la SENTENCIA DE LA CESACION DE 

LOS EFECTOS CIVILES se decrete la DISOLUCIÓN  DE LA SOCIEDAD 

CONYUGAL Y  SE ORDENE SU  LIQUIDACION  

 

TERCERO: Igualmente que se determine que a partir de la sentencia ambos 

cónyuges renuncian a cualquier solicitud de alimentos entre ellos, por lo tanto en 

adelante, cada uno de los cónyuges se sostendrá con su propio pecunio. 

 

CUARTO: CUSTODIA, ALIMENTOS PATRIA POTESTAD, VISITAS, FECHAS 

ESPECIALES, VACACIONES, RECREACIÓN Y SALIDA TEMPORAL DEL PAIS 

PARA LAS MENORES HIJAS MARIA ANTONIA Y MARIA PAULA SALAZAR 

RAMÍREZ: 

 

CUSTODIA: La menor MARIA ANTONIA SALAZAR RAMIREZ  se encuentra bajo 

la custodia exclusiva y el cuidado personal de la madre Sra. HEIDY RAMIREZ 

DACCACH y la menor MARIA PAULA SALAZAR RAMÍREZ,  se encuentra  bajo 

la custodia exclusiva y el cuidado personal del padre Sr. JUAN FERNANDO 

SALAZAR CALERO.  
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PATRIA POTESTAD: El ejercicio de los derechos de patria potestad:  La patria 

potestad de las menores MARIA PAULA SALAZAR RAMÍREZ y MARIA ANTONIA 

SALAZAR RAMIREZ será ejercida de manera conjunta por ambos padres.  

 

VISITAS: Con respecto a las visitas  de sus menores hijas los padres han acordado 

que los fines  de semana serán  alternados para compartir simultáneamente con las 

dos hijas menores, comenzado el viernes a las 7:00 pm, hasta el domingo a las 7:00 

pm o festivo dado el caso. En ese orden de ideas, al inicio de un fin de semana, el 

señor padre SALAZAR CALERO recogerá a MARIA ANTONIA en casa de la 

madre a las 7:00 p.m. para disfrutar con las dos menores hasta terminar el fin de 

semana, y el fin de semana siguiente la señora madre RAMIREZ DACCACH 

recogerá a MARIA PAULA en casa del padre a las 7:00 p.m. para disfrutar con las 

dos menores hasta terminar el fin de semana. 

 

FECHAS ESPECIALES: El cumpleaños del padre y el día del padre, lo compartirá 

el padre con sus menores hijas todo el día y el cumpleaños de la madre y día de la 

madre, lo compartirá la madre con sus menores hijas todo el día. 

 

CUMPLEAÑOS DE LAS MENORES MARIA ANTONIA SALAZAR RAMÍREZ Y 

MARIA PAULA SALAZAR RAMÍREZ: Serán celebrados el mismo día en que estos 

ocurran. Para ello, se realizará una reunión familiar a la cual podrán asistir ambos 

padres de familia. Si el día de cumpleaños de la menor está estudiando, la reunión 

se hará en la noche a su regreso a casa. Si el día de cumpleaños de la menor fuera 

en un día en el que no se tiene que acudir al colegio, los padres podrán realizar la 

reunión familiar en cualquier horario que se acuerde. En todo caso la organización 

logística de estos eventos se realizará de consenso entre los padres y la hija 

cumpleañera.   

 

LAS FECHAS DE NAVIDAD Y AÑO NUEVO: Para la celebración de la navidad que 

se llevará a cabo el 24 de Diciembre el año 2023, las menores estarán con la madre 

y para el año nuevo, es decir para el 31 de Diciembre de 2023, las menores estarán 

con el padre. Los padres están de acuerdo que para el siguiente año el orden se 

invertirá, siendo la navidad para el padre y el año nuevo para la madre y así 

sucesivamente.  

 

VACACIONES: Durante las vacaciones escolares los progenitores se distribuirán 

por mitad en cada uno de los periodos, determinando las fechas de comienzo y fin 

por el calendario oficial de la institución educativa. Cada uno de los turnos 

comenzará al día siguiente de la terminación de las clases y terminará el día anterior 

a aquel en que entren nuevamente a estudiar.  

Las vacaciones escolares de Navidad se dividirán en dos periodos iguales, que 

para el año 2023, corresponderá el primero la madre y el segundo al padre. Al año 

siguiente el orden se invertirá y así sucesivamente. 



4 

 

Las vacaciones escolares de mitad de año se dividirán en dos periodos de igual 

duración, que para el año 2023, corresponderá el primero al padre y el segundo a 

la madre. Al año siguiente el orden se invertirá y así sucesivamente. 

En el caso de las vacaciones de Semana Santa y la denominada Semana de 

Receso estás no se dividirán, sino que a un progenitor le corresponderá compartir 

con ambas hijas de lunes a viernes durante la Semana Santa y al otro progenitor de 

lunes a viernes durante la Semana de Receso, mientras que los fines de semana 

que anteceden y que suceden a dichos periodos, mantendrán el orden regular de 

visitas. Para el año 2023, la Semana Santa corresponderá al padre y la Semana de 

Receso a la madre. Al año siguiente el orden se invertirá y así sucesivamente. 

Durante los turnos de vacaciones el progenitor que no esté conviviendo con las 

menores se podrá comunicar con ellas por teléfono, mensajería electrónica o video 

conferencia, como mínimo una vez al día, debiendo el progenitor conviviente facilitar 

los medios necesarios para dicha comunicación, con arreglo a los usos de la familia. 

 

RECREACIÓN: Cada uno de los padres les proporcionará la recreación a sus hijas 

menores de edad MARIA ANTONIA y MARIA PAULA SALAZAR RAMIREZ 

durante el tiempo que le corresponda con ellas.  

 

PERMISO TEMPORAL DE SALIDA DEL PAÍS: Ambos padres otorgarán 

mutuamente a sus hijas menores la autorización de salida del país, al momento en 

que se requiera, con la obligación de retornarlos al país de origen en la fecha que 

acuerden. El permiso será solicitado con la suficiente anticipación por quien quiera 

viajar con las menores.  

 

QUINTO: CON  RESPECTO DE LAS OBLIGACIONES ALIMENTARIAS FRENTE 

A SUS MENORES HIJAS MARIA ANTONIA Y MARIA PAULA SALAZAR 

RAMÍREZ MI MANDANTE HA ASUMIDO LAS SIGUIENTES OBLIGACIONES 

 

EDUCACIÓN: El Sr. JUAN FERNANDO SALAZAR CALERO  cancela actualmente  

el 100% de la pensión que cobre la institución educativa donde se encuentren  

estudiando  sus hijas menores de edad MARIA ANTONIA y MARIA PAULA, los 

cuales   tienen un valor  mensual  durante todo el año lectivo  2023 la suma de  

TRES MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL DOSCIENTOS 

PESOS MONEDA LEGAL COLOMBIANA ($3.451.200.oo), haciendo los pagos 

directamente a la institución educativa en los tiempos de definidos en las respectivas 

facturas. Las variaciones de precio que hagan los prestadores de estos servicios 

serán asumidas por el señor SALAZAR CALERO. 

 

TRANSPORTE ESCOLAR: El señor JUAN FERNANDO SALAZAR CALERO  

cancela actualmente el 100% del valor del transporte escolar de sus hijas menores 

de edad MARIA ANTONIA y MARIA PAULA, el cual está estimado mensualmente 

durante todo el año lectivo 2023 en SETECIENTOS OCHENTA MIL PESOS 

($780.000.oo), haciendo los pagos directamente a la empresa transportadora en los 

tiempos de definidos en las respectivas facturas. Las variaciones de precio que 
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hagan los prestadores de este servicio serán asumidas por el señor SALAZAR 

CALERO. 

 

SALUD: El Sr. JUAN FERNANDO SALAZAR CALERO cancela el 100% de la 

póliza de Medicina Prepagada COOMEVA  en donde tiene como   beneficiarias de 

la EPS SURA a sus menores hijas MARIA ANTONIA y MARIA PAULA hasta 

cumplir la mayoría de edad o terminación de estudios universitarios. Por el año 

2023, este rubro está estimado en SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL 

CUATROCIENTOS CUARENTA PESOS MONEDA LEGAL COLOMBIANA 

($685.440.oo). Este valor se incrementará anualmente de acuerdo con las políticas 

de la Compañía prestadora de los servicios de salud, este pago será cancelado 

directamente a la empresa prestadora de los servicios de salud cada mes, en las 

fechas que tenga estipulada dicha compañía. 

 

ALIMENTACIÓN Y SERVICIO: De conformidad con  la situación que se ha dado 

con respecto a la   custodia,  y cuidado personal que  se ha llevado a cabo desde 

hace algún tiempo  donde mi mandante Sr. JUAN FERNANDO SALAZAR 

CALERO    es responsable de la hija mayor MARIA PAULA y la madre es 

responsable de la hija menor MARIA ANTONIA, cada progenitor cubrirá por 

separado, el valor correspondiente a la alimentación de cada una de sus hijas  y la 

remuneración por servicio doméstico de su respectiva casa. Igualmente, durante las 

visitas acordadas, la alimentación y servicio será cubierta por el Sr. SALAZAR 

CALERO, durante el tiempo que sus hijas estén él, y la Sra. RAMIREZ DACCACH 

cubrirá la alimentación y el servicio durante el tiempo que sus hijas estén con ella. 

 

VIVIENDA: De conformidad  con la situación que se ha venido dando con respecto, 

a  que el padre es responsable de la hija menor MARIA PAULA y la madre es 

responsable por la hija menor MARIA ANTONIA, cada progenitor cubrirá por 

separado, el valor de la vivienda respectiva. Igualmente, durante las visitas 

acordadas, la vivienda será provista por el Sr. SALAZAR CALERO, durante el 

tiempo que sus hijas estén con él, y la Sra. RAMIREZ DACCACH hará lo mismo 

durante el tiempo que sus hijas estén con ella. 

 

SERVICIOS PÚBLICOS: Los Sres. JUAN FERNANDO SALAZAR CALERO y 

HEIDY RAMIREZ DACCACH cubrirán cada uno por separado el valor de los 

servicios públicos que reciban en su respectiva vivienda. En ese orden de ideas, los 

servicios públicos prestados en la vivienda del Sr. SALAZAR CALERO, serán de 

su exclusiva responsabilidad, y los servicios públicos prestados en la vivienda de la 

Sra. RAMIREZ DACCACH serán de su exclusiva responsabilidad 

 

TODO LO ANTERIOR EN CUANTO LAS OBLIGACIONES QUE HE 

DETERMINADO EN ESTE ULTIMO ESCRITO, SON LOS ACUERDOS A QUE 

HAN LLEGADO DE HECHO  LOS CONYUGES  DURANTE  ESTE ULTIMO 

PERIODO DONDE  LAS MENORES SE ENCUENTRAN   CADA UNA DE ELLAS, 

VIVIENDO CON UNO DE LOS PADRES. 
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PRUEBAS 
 

Para que sean tenidas como prueba a favor de mi representado, solicito se tengan 

como tales las siguientes: 

 
DOCUMENTALES: 
 
1. Poder debidamente otorgado a la suscrita por el Sr. JUAN FERNANDO 

SALAZAR CALERO 

2. Registro civil de matrimonio de los Sres. JUAN FERNANDO SALAZAR 

CALERO y HEIDY RAMIREZ DACCACH. 

3. Registro Civil de nacimiento del Sr. JUAN FERNANDO SALAZAR CALERO 

4. Registro Civil de nacimiento de la Sra. HEIDY RAMIREZ DACCACH  

5. Registro Civil de nacimiento de la hija MARIA PAULA SALAZAR RAMIREZ  

6. Registro Civil de nacimiento de la hija MARIA ANTONIA SALAZAR RAMIREZ 

7. Copia de la cedula de ciudadanía del Sr. JUAN FERNANDO SALAZAR 

CALERO.  

8. Copia de la cedula de ciudadanía de la Sra. HEIDY RAMIREZ DACCACH  

9. Acta de envío y entrega expedido por la plataforma  E–entrega de Servientrega, 

donde consta que fue enviado al correo electrónico de la demandada, la  

demanda y sus anexos de conformidad con la Ley 2213 de 2022. 

 
TESTIMONIALES 

 
Solicito al Sr. Juez se sirva citar previa fijación de fecha y hora, a las siguientes 

personas, para que bajo la gravedad del juramento declaren lo que saben y les 

consta sobre los hechos de esta demanda, si conocen a los cónyuges, porque los 

conocen, y cuanto tiempo hace que los conocen,  y  si saben y les consta cuanto 

tiempo hace que los mismos, se encuentran separados de hecho y que a la fecha 

desde su separación no han tenido reconciliación alguna, entre otros.  

 

1. El Sr. HUGO ALEJANDRO CAICEDO DE LA ESPRIELLA, mayor de edad, 

vecino y residente de esta ciudad de Cali, identificado con la cedula de 

ciudadanía No.94.508.214, vecino y residente en la Calle 1 No.4-38 de la 

ciudad de Cali. Correo Electrónico:  hcaicedo@cdlae.com 

 

2. El Sr. CARLOS ANDRES DELVASTO PERDOMO, mayor de edad, vecino y 

residente de esta ciudad de Cali, identificado con la cedula de ciudadanía 

No.94.520.033 domiciliado y residente en la Calle 18 No.118-250 de la ciudad 

de Cali. Correo Electrónico:  cdelvasto@javerianacali.edu.co  

 
 

3. La Sra. LUZ NEIDA CARABALI FORI, mayor de edad, vecina y residente de 
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esta ciudad de Cali, identificada con la cedula de ciudadanía No.34.514.792 

domiciliada y residente en la Avenida 6 Oeste No.5-170 de la ciudad de Cali. 

Correo Electrónico:  luzneiracarabali@gmail.com  

 

PROCESO Y COMPETENCIA 
 
Es usted competente Señor Juez para conocer del presente proceso, por el 

domicilio de  ambos cónyuges y por la naturaleza del asunto, de conformidad con 

las normas citadas. Ruego dar a la presente demanda el trámite previsto para el 

proceso verbal consagrado en el Libro Tercero Sección Primera Procesos 

Declarativos Título I del C.G.P. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
Código Civil Artículo 152, 154 modificado por la Ley 1ª/76, Art.4 modificado por la 

Ley 25/92 Art.6, numeral 8, Art.160.    Código General del Proceso Art. 368 y 388, y 

ley 2213 del 13 de Junio del 2022. 

 

NOTIFICACIONES 
 
 

Demandante: El Sr. JUAN FERNANDO SALAZAR CALERO, podrá ser notificado 

en la ciudad de Cali, quien reside en la Avenida 6 Oeste No.5-170 Apto 901 de  Cali. 

Correo electrónico juanfersalazar@hotmail.com 

 

Demandado: La Sra. HEIDY RAMIREZ DACCACH, tiene su domicilio en esta 

ciudad de Cali, en la Avenida 6 Oeste No.5 Oeste-200 Apto 101 Torre 1 Etapa 1 del 

Edificio Altavista Normandía de Cali. Correo electrónico heidyrami5@hotmail.com 

 

Manifiesto bajo la gravedad del juramento, que según lo manifestado por mi 

poderdante Sr. JUAN FERNANDO SALAZAR CALERO la dirección del correo 

electrónico de la parte demandada es heidyrami5@hotmail.com, en donde 

igualmente se le envío esta demanda con sus anexos, según constancia que se 

adjunta. 

 

La suscrita recibirá notificaciones en la secretaría de su despacho o en mi oficina 

de abogada localizada en la Carrera 4 No.10-44 Oficina 910 Edificio Plaza de 

Cayzedo de la ciudad de Cali. Teléfono (602) 8822033, Cel.315-5717549 o a través 

del correo electrónico: juridico@velasquezuribeabogados.com 

 

 

 Del Señor Juez, 

 
SILVIA ESTHER VELASQUEZ URIBE  

C.C. No.38.991.555 de Cali 

T.P. No. 47.787 del C.S. de la J. 
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